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MINISTERIO  
DE VIVIENDA 
Y AGENDA URBANA 
 

 

ACTA DE LA REUNIÓN DEL JURADO PARA LA SELECCIÓN DE PROPUESTAS DEL CONCURSO 

DE IDEAS DE LA 4º EDICIÓN: TAC!2025 FESTIVAL DE ARQUIECTURA URBANA 

 

ANTECEDENTES: 

El miércoles 19 de febrero de 2025, en La Casa de la Arquitectura en Madrid tuvo lugar la 
presentación de la cuarta edición: TAC!2025 Festival de Arquitectura Urbana, organizado por el 
Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana con la colaboración de Fundación Arquia. 

En este acto se anunciaron las Bases de la convocatoria para la presentación de propuestas de 
los pabellones temporales, las sedes del Festival TAC!2025 y las fechas de celebración, siendo 
las siguientes: 

- CASA MEDITERRÁNEO – ALICANTE. Del 16 octubre (actualizado: del 17 de octubre) al 
14 de noviembre.  

- LAS PALMAS DE GRAN CANARIA. Del 30 octubre al 28 de noviembre. 

 

REUNIÓN DEL JURADO: 

D.ª Elena Calama Martín 
Subdirectora General de Arquitectura y Edificación 
Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana  
 
D.ª Sol Candela Alcover 
Directora Fundación Arquia 
 
D. Javier Peña Ibáñez 
Director Artístico Festival TAC! 
 
D.ª Fuensanta Nieto de la Cierva 
Arquitecta 
 
D.ª Begoña de Abajo Castrillo 
Arquitecta 
 
D.ª Carmen Nieves Martín Pérez 
Representante del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 
Canarias 
 
D. Ignacio de Julián Mínguez 
Representante de la Casa Mediterráneo – Alicante 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

En Madrid, a 29 de abril de 
2025, siendo las 09:45 horas, 
se reúnen en La Casa de la 
Arquitectura del Ministerio de 
Vivienda y Agenda Urbana las 
personas al margen 
relacionadas, como miembros 
del Jurado TAC!2025. 

Secretaría: 

Ejerce las labores de secretariado, sin voz ni voto, el coordinador del área de difusión de la 
Subdirección General de Arquitectura y Edificación del Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana 
D. Víctor López-Rey García. 
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Habiendo recibido, estudiado y valorado previamente las propuestas cada miembro y de 
conformidad con las bases del concurso, se celebra la reunión del Jurado el día 29 de abril de 
2025. Esta reunión se divide en dos sesiones, una para cada sede del Festival.  

Se practican las siguientes actuaciones: 

1. A las 10:00 h. comienza la primera sesión dedicada a las propuestas presentadas para la 
sede de Las Palmas de Gran Canaria. Se exponen todas las propuestas presentadas, 41 
proyectos que cumplen las bases, y posteriormente se procede a seleccionar las 
propuestas con mayor votación y se someten a debate. Finalmente se produce el fallo 
del Jurado. 

2.  A las 12:00 h. comienza la segunda sesión centrada en las propuestas de la sede Casa 
Mediterráneo - Alicante. Se procede con el mismo procedimiento anteriormente citado, se 
exponen todas las propuestas presentadas para esta sede que cumplen las bases, en total 
53 proyectos, se seleccionan las más votados para debate y fallo del Jurado. 

 

FALLO DEL JURADO 

Una vez analizadas las propuestas en profundidad y atendiendo a los criterios establecidos en 
las bases del concurso, el fallo del jurado es el siguiente: 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA: 

- Primer Premio de 15.000 € (IVA incluido) a la propuesta presentada bajo el lema “DE 
ROCA MADRE”. 

- Segundo Premio de 3.000 € (IVA incluido) a la propuesta presentada bajo el lema “Gota 
a gota”. 

- Tercer Premio de 2.000 € (IVA incluido) “Ex aequo” a las propuestas presentada bajo el 
lema “VAYA TELA” y “VIDAS ENCONTRADAS”. 

CASA MEDITERRÁNEO – ALICANTE: 

- Primer Premio de 15.000 € (IVA incluido) a la propuesta presentada bajo el lema 
“ESPARTAL”. 

- Segundo Premio de 3.000 € (IVA incluido) a la propuesta presentada bajo el lema 
“LAVA”. 

- Tercer Premio de 2.000 € (IVA incluido) a la propuesta presentada bajo el lema “LA 
SIESTA”. 

- Mención a las propuestas presentadas bajo el lema “fet d’aigua” y “Fondeado[ero]”. 
 

En Madrid, a fecha de firma electrónica. 

D.ª Elena Calama Martín 

Subdirectora General de Arquitectura y Edificación 

 del Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana 

D. Víctor López-Rey García 

Secretario del Jurado 
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